
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25417 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Valencia en el 
recurso contencioso-administrativo número 503/1974 
promovido por «Juan y Alfonso Sabater y Cía., So
ciedad Limitada», contra resolución de este Minis
terio de 7 de octubre de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativ0 núme
ro 503/1974, interpuesto por «Juan y Alfonso Sabater y Cia., 
Sociedad Limitada», contra resolución de este Ministerio de 7 
de octubre de 1974, se ha dictado, con fecha 30 de mayo de 
1975, por la Audiencia Territorial de Valencia, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso Con
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Fran
cisco Fuentes Carsí, Contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial por el que se denegó a la Entidad actora 
"Juan y Alfonso Sabater y Cía., S. L.”, la marca quinientos 
setenta y cuatro mil cincuenta y nueve, denominada "Ultra- 
bión”, y contra la desestimación tácita del recurso de reposi
ción, debemos declarar y declaramos que dichos actos admi
nistrativos son contrarios a derecho, y anulándolos y dejando 
sin valor ni efecto alguno, y, consecuentemente, debe estimar
se procede la concesión de la marca "Ultrabión” a favor de la 
Entidad actora. Todo ello sin hacer expresa imposición de cos
tas.

A su tiempo, y con certificación literal de la présente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.
 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y sé publique el aludido falló en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25418 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la subestación de seccionamiento e interconexión 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Zaragoza, a instancia de «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.» y «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Madrid y Barcelona, res
pectivamente, calle Velázquez, número 132, y paseo de Gracia, 
número 132. solicitando autorización para instalar una subesta
ción de seccionamiento e interconexión y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de le misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Visto el escrita de oposición a lo solicitado presentado per 
don Francisco Alfaro Olaso. Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de Escatrón; por don Manuel 
Colom Alfonso, Presidente de la Unión de Empresarios Agra
rios de la misma Entidad, y por don Manuel Aguerrí Ramón, 
Presidente de la Comunidad de Regantes. En él manifiestan los 
Oponentes que la instalación de la subestación objeto de este 
expediente, así como d^ las restantes instalaciones eléctricas 
en construcción y las que pueden proyectarse en el término 
municipal de Escatrón,. les está ocasionando tantos perjuicios 
económicos, que se oponen rotundamente a que se sigan conce
diendo autorizaciones para las referidas instalaciones mientras 
no se realicen o pacten las inversiones necesarias resultantes 
de los estudios acordados para reparar los daños causados a la 
agricultura de la .zona, como consecuencia del establecimiento

de las citadas instalaciones y elevar el sector agrario de dicho 
término municipal de Escatrón.

Dado traslado de estas alegaciones a las Empresas peticiona
rias las rebaten, exponiendo que el establecimiento de la subes
tación, no solo no perjudica al sector agrario, por no ser su 
funcionamiento contaminante para la agricultura, sino favora
ble para _u desarrollo, aparte de ocupar un mínimo espacio en 
relación con los terrenos agrícolas de la localidad, existiendo 
ya proyectos de Empresas con instalaciones dedicadas a es
tudiar posibles mejoras para la agricultura de aquella zona.

La Delegación Provincial de este Ministerio de Zaragoza 
informa favorablemente la instalación de la subestación, ya 
que estima que la oposición no tiene ninguna consistencia si se 
considera aisladamente su proyecto, sin embargo manifiesta 
que dado lo castigado que ha sido el citado término municipal 
por las expropiaciones para la implantación de instalaciones 
eléctricas, cree que se debe recomendar una política generosa 
de compensaciones e indemnizaciones.

Considerando que las circunstancias expuestas por los opo
nentes no pueden ser atendidas en esta fase del expedente, 
sino, en su caso, en otras posteriores al mismo, y que la reco
mendación del Organo de instancia se sale de la esfera de 
competencias de esta Dirección General, en consecuencia y a 
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a «Empresa Nacional do Electricidad, S. A.», y 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», el 
establecimiento de una subestación de seccionamiento e inter
conexión a 400 KV., que se denominará «Aragón», y se situará 
en el paraje llamado Envitero, próxima a la carretera de Es
catrón a Caspe, en su kilómetro 6, del término municipal de 
Escatrón (Zaragoza).

Estará compuesta de un doble embarrado a 400 KV., en el 
que se dispondrá, inicialmente, tres posiciones de líneas con 
destino: dos la C. T. de Teruel —una a Escatrón; otra a Me- 
quinenza, y otras dos a Aseó, disponiéndose, además, una po
sición de acoplamiento y transferencia de barras.

Esta subestación se establece con previsión de futuras am
pliaciones.

- Completará la instalación los preceptivos elementos de con
trol, protección, medida y maniobra.

La finalidad de esta subestación, en su primera fase, será 
la de que la central térmica de Teruel, de la Empresa peti
cionaria, quede conectada con la red nacional de 400 KV., en su 
futuro se conectará con los restantes centros de producción 
próximos a aquella zona y, finalmente, su construcción quedará 
preparada para interconectarla, en su día, con la red francesa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplioación, apro- 

. bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma coü la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de dieciocho meses. Caso de no ser factible lü an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la' 
autorización a cumplimentar lo que para conexión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Zaragoza.

25419 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S, A.», con 
domicilio en Cáceres P. S. Asensio, 4, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
lüs trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:


